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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PROCESO:   AUMENTO DE ALIMENTOS.       

RADICACIÓN: 110013110023-2024-00113-00 
CUADERNO: 1. DIGITAL 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se 

INADMITE la presente demanda, para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1.- Aportar poder conferido por el demandante acorde con lo establecido 

en el Art. 5 de la ley 2213 de 2022 y la normatividad prevista en el Código 

General del Proceso, adicional a lo anterior, el poder aportado esta dirigido 

al Juzgado Veintinueve de Familia del Circuito de Bogotá D.C. 

 
2.- EXCLUIR el hecho 5 de la demanda como quiera que no es del resorte 

del presente proceso. 

 

3.- Acredítese el envío de la demanda, subsanación de la demanda y los 

anexos a la parte demandada, esto, conforme lo exige el artículo 6 de la 

Ley 2213 del 2022.   

 

Subsanar la demanda allegando la misma debidamente integrado en un 

solo escrito y el poder. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

           RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

        JUEZ  
 

 
 

 

 

 
VG 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

 

 

HOY: 10 de mayo de 2024. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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